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Cann,l, ·ent6nces había que computar, para. la estimaci«m del roismo luc1·o, el 
tiemp<D de aquel'la anticipacion tambien. Y de uno ú otro modo, procediendo equi
tativamente, no se podia adoptar como principal base para trul l:)stimaciolill ®trru 
(;]_ue la de la utilidad aau.c'Ll más constante que sobre el mismo valor dicho se hu
biese o.bteni«lo hasta la época en que el1·espectivo rurregl® ó eonv;en.i® se celebrara. 
Mas como de todas maneras el lucro cesante estaría r epr esentado J.'lOr una cifr& 
~liJiíci! .de ser pn,gada en su caaatia liteml, habiru (!)!me ln1scar una 1:'0rma de pago 
de tal cifra que lo hiciese posible. 

Pues eso, con poco rnpreciable d~ferencia, y e~ reemho!s® inmediatamente 

íntegr o del valor de emision de las acciones ($ 100 cada, una), es preclsamente lo 
que se ·ha 'realizado, me61•iaa.te la o).'Jeracion cuya nataFaleza, elementos y resuttrt-
dos exn,mino. Veámoslo. · 

Dando por compradas todas las acciones del Ferrocarr-il por la Compa
ñia ele! Canal, tenemos que ésta ha pagado, á los que eran dueñ®s de ellas, la 
sumacle $ 18.601,800 ; y ascet1ldienc1o el valor primitivo ele las mismas, en juntu, 
á la ca1ltid.ad de $ 7.000.000, resulta que no sól® ha sicll® ).'JaJga~l® ese :valor; sin® 
tamoien un pltt•s-·u•loT, ascendente á la ele$ 11.601,800, cantidad capaz de producü· 
iíJ sus ~1ive1·sos partíci).'Jes, al i t1lteres ®rdinario ijle~ 7 por ;¡jQ)Q anurul, la mismrn gn:c 

nancia, con poca diferencia, que probablemente habrían continuado. produciéndo

~es sus ruccioHes; ;pues $ ll!.ti0l!,800, a~ 7 por it())0, rinden$ 8il.2,1'26, y$ 7.000,000 a l 

12 por 100, que es el inteFes más constamtemente alcanzado como utilidad atQua1 
de aqué~las, r~H~len $ 840,000. 

Siendo asÍ! las cosas, de los$ 7I.400,000. que ~<Ds accioHistas ~Te! Fert"oca~·~ril, 
siJ;J. exajerados cálculos, se prometieran ganar ei1 ~os ochenta y cinco años que á 
la é).'Joca de la c<Dmpra de sus acci0mes po1· la Com).'Ja¡ñ·ía cil.e~ ©a~1al estalliam ].'JOJ; 

trascurrir todavía, de los del término de su privilegio, sólo dejarán de r ecibir la 

:relativ.a.met1lte ¡;>e(!)lueílía sumr. cil.e $ 2.369,219®. Mias esta ¡;>énlJida ~ia s•icl!® ~n!J!>era/Thl!lo11l
dantemeu.te compensada con el solo pago de la parte correspondiente a,] valor pri

m~tiv:o de ~as rucciones, como q~üerru .(ij_tHe los $ :¡-,@())0,®@@ Cl!e ese va~or sí que<il:ai'ian 
efectiv:amente perdidos al tiempo en que Colombia!, pm· espirar e] Í•bldicado térmi.

n0, ent.Jrase en el goce, que seria. gratuito, de toélo derecho sobre ~a via. !En ~ugar 
pues, realmente, ele habe·r de dejar de reeibir l0s a'cci.®mistas $ 2.3@!9,2!9@ en el 
espacio ele ochenta y cinco años, lo que han hecho es i'ecibir ochenüa y cinco 

wíií<Díl á101•ties $ 4.@30,'7iJ!(i) C!J!Ue de m•ru mat~era i11lfali1Dle h.a!Thialill r,1e ¡pe~·rile~r. 
He dicho maJI, porque he dicho poco, en los puntos que úmmamente he 

\Velil!Íd0 tra·twnG10. N0 hay l.'ruZ0H jiHl!ra ea;lct~!mr limitruc.b á ra SUlllil.a tile $ ~i1!2,]2@ lrn 

ganancia anual que la Compañía del Cw!1lal Inte1·oceánico 1\.a puesto en aptitucli de 
l'laeer com t0da segmQ·i~]ar,l, á comsecl!l.emcia ~le ¡a <Dperaci0~'< de iJil!l.mi® cl!e il'8$il!, á: l<Ds 

em.tótaces tenedor es ele }f.\¡s acei®11es <ilel Ferlrocanil de Pamamru. g] l®s $ U.@6H!,$@(i) 
&el p'Vws-valo1· pu-edeEi producid es uma 1·enta runuwl de$ 81'2,1,2@, l0s $ '({ .000,@Ql0 del 

va]0¡; pl'imi!tivo, rul mi!sm1o t~,l1lt<D !Jj>®1' eient<D fijrudo (7), p~1erilen pn;,dl'lei•l!~es <Dt1·a, &e 

$ 490,0@0. De süerte, pues, que la; operacion de la Com¡nvñía de l Ca;nal im~m·ta 

J!HIIr!lJ aJCjj¡~1eH0s lielil8(~@l'eS t@cilO esÜ0 : 
Salvacion de una pérdida lejana, pero q¡ne seria ]¡:¡evitable, de un capitai 

~le $ '7.ID®®,0®€l. 
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A~rment0 del mísm0. á [a suma de $ iL8.G01,&3QlO. 

Aseguramiento de una ganruncía anual de $' il. .30'2,126, en vez de otra de 

$ 840,000; lo cual equivaldría, ·acmque del plus-valor de $ 11.610,800 no se hubie

se dado otra cosa que e1 usufructo, á haber asegurado al capital de los $ 7.000,000 

un réelito !1il1~1at del 1!8~ ¡~o!! 1(90. 

Ahora, dando por sentado que la República, por cualquier motivo ; eh 

ateucion, acaso, á que se asegnró en el Ferrocarril, por el contn11to ele 1867, una. 

renta ele $ 25@,000 anuales, que en 85 años hacen la suma ele $ · 21.250,000,-y á 
que e::;e iFer~·c>earól, CU:}'0 cost0 de cons·truccion fué ele $ 12.00®,000, al térimuo 

ele esos fiJños vendría á ser en absoluto propiedad suya, sin costrorle á ella clesem-
. • bolso ele ninguna especie, no hubiera querido conformarse sino con S<< rigurosa 

mitad, los accionistas siemp1·e hubieran podido obtener, p&nt sí, por lo ménos la 

inclemuizacion completa del daño emergente y dellucr0 cesaJnte indicados, lo que 
era bastante. Habrían podido obtenerla aun cuando nada hubiese querido ceder 

de su derecho la República, porque para tal índemnizacion alcanzaban $ 12.000,000, 
[os caales, nonides á etros 12.000,@00 ji>ara Col'0n1!bia, habrüt~1 elevado la in~em

nizacion á 24.000,000, sumá no excesiva, en yerclad, sobre todo si se tiene en 

cuenta que de una buena porcion de ella, cuando no de toda ella, habría ele 

reembolsarse la Complllñía compradora, con los mismos productos ele la nueva 

prepieüac~ aclquír·icla, cl•norrunte el tiemp0 qae t aJrCibse ésta . aa desaparecer. Qae 
podría ese reembolso ser hasta de toda la suma, es concepto rubonaclo po1· 

el aumento progresivo, en los tres penúltimos años,· ele bs utilidades rendidas 

¡;¡er el FelTOc!l!ril:il. Con efeeto, cuando en il873, y c'te 1!87 5 á 1878, sólo se ere partió 

eutre sus ruccionista;s un dividendo anual de 12 p0r 100, en 1879 el mismo d·ivi

denclo :finé de un 13 por lOO, en 1880 de un 16, y en 1881 del 34" 0
, ó sea : ele 

$ 910,000 en 79, de 1.120,000 en 80, y ele 2.398,200 en 81. Durando, · pues, la 
cemslil-ucc~®n del ©anal!, diez !1!ili.0s, á contar desde el di a en que [a inclemnümcion 

por 24.00@,000 se hubiese hecho efec.tíva, y continuamclo el F enocarril en servicio 
por el mismo tiempo y dando igual utilidad á la últimamente anotada, a l 

tél-mino de esos mismos ~1.iez años. la Com,p!l!ñía d el Canal habría recuperado 

aquello, s~1rna, siiJiJJ h ber su~ric1o ®tFa ¡¡;¡érulicb que ir. de !0s i1tltereses que eila 

hubiera pedid® producirle no habiendo tenido la inversion supuesta. 

iResulta así que, con mucha probabüic1ad ele recuperarla íntegramente 

~1u.~·anre [a comstr¡;¡ccion c1el (!aua[, la Cornpwñía ~1e éste nomThre ha clacl0 á la del 

Fenocrun;~l ·no s@i0 uma i!lilii1Jern•b1'izfici0m cempTeta, sitao noma: inc1emnizaúoH mNy 
libera,!, sin exagerar en lo minimo la expresion. 

No me atrGlvo á decir que para efectuarla se hubiera buscado intencional-

rnebl~e ~u a !ferrna ']fUe exc1 1Jese ~1e Jil articijilaCÍ®lil en elll)J nada ménos que á quien 
á b m,}tadl die e[ a tenia de¡;eche. Asevemeiom seme;jante n e estruria justincawa 

sin0 elil tant0 que la conducta posterimr de la Compruñía del ([)anal fuese contraria, 
á los ~mcomifiesta!ID!es derechos ele C0lom'bia, ~o que ni el Gobielino ele aquella Repú
b]ica l!lÍ @l st~seriliio %e~elil. iJE~ ~·esmHac10 ele la gesti0n <iJ:ne lu0y ¡,niei0, por medi® 61e 

esta n0lia, sé ene¡¡¡¡;ga;~·á, 110 lo cl•uci10, ele demostnwn®s que no mos ·h emos equi

vecac10 . .. 

!Jii)e ®tl•0 J.ad1e, [es J:ileg®ciadores no p0cliwn su!lJoner que [a forma q~1e se 



IDQH\1! sentimoient0 de la más . aUa c0nsi<\leracion, teNgo. ellh0N0li Cle suscri
)!>irme de usted ser¡vi<ilor 0hsectlelllte, 

1JE:tEGRAMA. 

IP'a1·is, 36) de Agosto de 1&83.-B~wntwenvwra 3il. 

Señor @alindo. 

!Exigelll arregl0 simultáne0 cuesi:i0nes (i;01un5e Paúl segun a aand0 G0hierm>. 
cuam·t0 ~liel!~a: Necesaria recilhiena<!l su!1welil.cion fi9:JJ, indi®l!le cantidaril! aNual. 

00:tU}IJE. 

M!JilNS~JiiE aci Pneside!'!e sobne las Teciamaciones pendiente~ con la liJomp&:ll·fll geJ><(llnnal. 

ScfiOnes miembt·os del Senado y: d ~ In C:úmoM de iRe.¡¡ll!esentanbes. 

':Ceng0 la sati's,]acci0lil de :inf01mÍI!la>l!0S <[~le l!l!l!lestl!0 ©0m>isi0lil·a<if0 isca~ ~>n 

p¡wis señ<!ll! flM rrilllrle, 00m~uui<W1 á ~a: lil.ee1·etar)jí.a <il!e · Ha<Oie1rdru t~l!l! <Ml!Thlegl!ll!m!l de 
1 • . 

3Q de .&gGs~o r&:1'liilww, <] rre ~a ~<!lm[!iaiMa de1 ®arFJ.rui iFJ.il!ei'IDceánic0, C0lifiD iflene<i1!01·a de 
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todas ó la mayor parte de las acciones . deÍ Ferrocarril ele Pamt1~.uí, ha admitido 
€n 1_!lriJncij!liO hll jttsticia de 1!1Uest1·a reclama;cion ¡p0r la indel:l!lnizacion a e j!lerjuicios 
prevista y estipulad{!, en el artículo 2.0 del cont1·ato de ó de Julio de 1867, refor· 
matoi:io del de 15 de Abril de l 850; sobre privilégio para la _coustruccion del 
FermDcruu;;~l ele Pa·mamá; pero que al mismo tiempo deseaba la Compañía que esta 
cuestion se arreglase simultáneamente con la de los gastos relativos ñ Ia manu
tencion de i¡t fuerza pública empleada ó que se emplee en .dar segmiaaa .lile 

• trá:nsito interoceá11oico, s0bre la base de estipular una suma fija anual con que 
deba contl'ibuir la Oom1>añía para estos gasto~, sea cual fuere el número de 
hombres que se necesiJte pa,¡;a e-ste servicio, los aua·les se obligue eli Gobiemo á 
destinar y sostener. 

Espero que las 0\maras recibinín con positiva sa'tisfaccion esta Noticia, 
segur® preladio ele un proNto y e(j_uitativo an;eglo de las cuestiones financieras 
pendiente con la . Compañía del Canal, y fruto ele la firmeza y de la moderacion 
con que este a,sunto ha sido conducido por el Ejecutivo y por el Senfll~l\:J de 
Pl~nipotenciar>ios-, que con tanto acierto concarrió á ilustrarme con sus opiniones 
para el despacho de l::t mision oonfiada al señor Colunje. 

No pretende el Go'lliierno eobmbiano,-y así se lo he hecho . asegu.rar a,l 
señor ele L esseps en la correspondencia de la Secretaría ele Haciencla,-abusar de 
su derecho :ro.i ele su posl.cion. Debemos limitarnos, porque no podemos pre.scindir 
.!Jie eJ!l0, á reclrummr las sumas estipu~aclas en los convenios, pero dentro d'e los 
t érmi!llos más equitativos y moderados, sin penler de vista gue nuestro primer 
deber es el ele ayudar á la Compañía del Ca;nal á realizrur la portentosa y gigan
tesea 0®ra ~ue á tal'l! alt0 gu;ado de Jilrosperidacl y de importancia debe llevar ~ 
Colombia. 

·:ileria dM todo incoh.venieute hablar en un documento ele esta: naturaleza 
de ~as sumas á que deba lll.0Rtar una y otra inclemnizacion: asuntos son éstos de 

la competencia exclusiva y reservada de la Aclministracion Ejecutiva, sobre los 
cuales se han dado ámplias y suficientes instrucciones a1 señor Colunje. 

· Com0 el C0ngreso no ha legislado sobre este asunto, los convenios que se 
celebrel!l ro serán ad 1'ifetre;nrJqr;m, para ser sometidos al 8ongreso ele 1884, quien 
tenienclr> ·á !ru vista todos l0s datos, runtecedentes y papeles. de lru negociaei<;m, 
p0G1rá juzgar de ella C0l!l ¡plen0 conocimiento de causa, y resolverla como !o 
exijan en este grave negocio los intereses corn'bimrurlos del presente y del 
por'l'emir. 

111ia~ sati€fac·t0rio es ¡pa.1·a mi; patri<:>tismo, y para el ardiepte deseo que me 
!IIIlima de dejwr la l1uella ele rulgún servicio positivo prestado a] país dumnte el 
c(mtm [ljle1;ioclo ~le la .Admin:istracio~1 Ejecui:ivru que teng® !a l1 op~1ll ele rmesidi;¡;, el 
que me haya tocado dar efwaz impalso a;i estudio y á la solucion de estas graves 
m1es1ii0ne's, a~ cuyo próximo ari·eglo tan~o bien puecle obten<>rse. 

~oy, ¡¡eí!í®~·es, coill 'tolit0 l1eSIJile·t0, :vaest~'® atelQt® se1·yiti!,®1' y .compah·iota, 

El Sec1:etarie de Hacienda, · 

! 
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PA!RRA!FO JDE CAR1lA. 

' 
f!a;ris, 5 de Sefliemlrre de 1883. 

Senor doctor Anibal Galindo, &.• &..• &.•-Bogotá. 

Estimado amig0 : 

E[ señor José E. Díaz, de quien he hablado á usted en carta antetior1 se 
ha vuelto hoy para P anamá, á continuar en su puesto de Secretario Español 

aii~, de la Compa.rna del C'a.nal; ;y al despedirse ele m~ aneche, me dij 0 que estaoa 

au.torizado po1· el señm· Charles de Lesseps para asegurarme c;¡ue, una vez que se 

r ecibiese la contestacion que es·toy aguardando al cablegrama que puse á> usted el 
'48 del pa.saclo, procederíamos, sin máB demora, tanto al &J.:reglo de la cuestiol'l 
" lliriidem111Í<z ruci0n " eom0 a:l ele la cuestion "Gua•rn!eion de Pa111amá." . 

Yo no dudo que así sea ei ánimo de los señores de L esseps .. Jí,o que el 

señor ];)íaz me a:seguró anoch e no es sino la confirm acion (caso de n ecesitai:se 

alguna) del ofFecimiento más ó ménos exr>lícito que se me hi'zo a:l fi.nal de la con

ferencia de t11es l:10ras que tuvim0s el 21. iPero COB'l.if>reB.do qae [a disp0sicion á 
aneglar sea por un plato de lentejas. CoLUNJE 

C0mno sg ve, esta cal.i·ta Justifica ]a illJteliligeneia <ffilil!e elli iP®
der ])jecutivo dió a[ eablegrama del 30 de Agosto, y el Me1ílsaje 
pasado á las Cámaras. 

Estados Unidos de Golombia~Poder· EjecUJti-¡;o Naeíonulr-Sec!f"etaria de Estado del 
D espacho de Hacienda-Níumer·o 38- Seccion 1."-Rarno del Gaq¡al Inter·o
ceánico, y Fer-rocarr·il de P01namá- Bogotá, 12 de Setiembre ele 1883. 

Senor doctor. Gil Colunje, 0omisionado Fiscal &.• &.• &.•-Paris. 

Incluyo á u sted el Mensaje pasado á las Cámaras motivado p0r su tele

g¡;ama: d,e 30 de Ag®sto. 

<blna:nd0 se empleru en u.ma negociarci0m €le esi'.¡t cta:se á nona [l)lersoma lile la 

capacidad y de la ilustra.cion de usted, no se debe pretender dirigirla, s1mo á lo 

. sum® ayudarla con los datos é informes que necesite, y á eso debe r educi11se este 

iDepm;ilameFJ>to. , 
Es rnccy cl:iffeil, es muy av:eiD.ituraclGJ :fi9a:r u.na suma a.nua:OC, i•ID.v:ruriable, p0r [os 

gastos de la-Guarnicion del Istmo, porque éstos están suj etos á ga·andes 'fluct-u.a- . 

ciones, segum sea el número y calidad! de los ob1·eros y 1ir wba;jaiio1·es c¡~;~e se 

ag~ome1·e!l elil' [a ;v;!a de~ trá.msi~o iilil~e1·oeeán.ie® : asÍ! ¡_:mealeom Jileees~ta.Fse S@(i) 

homlbre·s, c0mo 3 @ 4 mili ; pero a:tendiemdo á qu.e queremos ser muy ioiDerales y 

equitativos con la Compa.ñía, podemos fijar el término medio de la fue¡;za e:n m1l 

Jh.®mililres (il, 0'60~ compurllarilos ;pa:ra ei gas~o e ID. ~a !1Jl'0¡¡;Jo¡¡ci®m rile~ eGJID.\VienÜ•J 

vigente. 
Em cuant0 á la in<ilemm,izaciop, ob1·e u sted co:n entera libert~d puest0 que 

el c1;mvelil.ÍO que usterll ceTel!>re debe ser a,cl refer·enGlwm. 
S0y de l!lsteril mNy rute1q~@ segw.·GJ sel"'\lider, 

ANÍ!B.AL GAMNJiJ®. 
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